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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley Federal 

de Derechos y de la Ley de Coordinación Fiscal, para establecer un Derecho Minero al Valor 

de la Producción. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Armando Ríos Piter. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de septiembre de 2013.  

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Reducir de 77 a 65 el porcentaje en la industria minera que los contribuyentes podrán deducir en la inversión de bienes nuevos de 

activo fijo. Modificar los sujetos obligados al pago de derechos sobre minería, siendo estos las personas físicas o morales, titulares de 

concesiones y asignaciones otorgadas por el Estado por la explotación y obtención de sustancias y minerales sujetos a la Ley Minera y 

su respectivo reglamento. Establecer que el objeto del derecho sobre minería, es la producción u obtención de sustancias o minerales 

mencionados anteriormente. Eliminar las cuotas del derecho sobre minería que los titulares de concesiones y asignaciones mineras 

pagarán semestralmente por cada hectárea o fracción concesionada o asignada. Establecer que para calcular el pago de derechos sobre 

minería se aplicará al volumen de la producción mensual de sustancias y minerales metálicos, respecto del cual, el precio promedio 
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que resulte de la cotización más baja y la más alta que se dé a conocer en dólares americanos en el mercado de metales de Nueva York, 

en ese mismo mes, haciendo la conversión a moneda nacional, y tratándose de minerales no metálicos, la base de cálculo será el valor 

de la producción mensual facturada por el productor. Establecer el tipo de información que deberán proporcionar a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los contribuyentes del derecho sobre minería. Establecer que las entidades federativas participarán con el 

86 por ciento de los recursos generados por el derecho sobre minería. Eliminar el pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento 

del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral. Establecer que las entidades federativas participarán en los ingresos del derecho 

sobre minería en los términos que la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley Federal de Derechos determinen, para tal efecto se establece 

la distribución que genere la recaudación del derecho sobre minería. Crear el Fondo de Aportaciones para el Desarrollo Regional 

Sustentable de Estados y Municipios Mineros, conformado por recursos provenientes por la recaudación del derecho sobre minería, el 

cual se distribuirá y enterará mensualmente a las entidades federativas y municipios, en proporción directa a la recaudación obtenida 

en cada una de ellas. Establecer los fines específicos a los que deberá destinarse dicho fondo.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción VII del artículo 73 por lo que hace a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la Ley Federal de 

Derechos, y la Ley de Coordinación Fiscal, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda precisar en lo posible y razonable los ordenamientos o normas jurídicas que se abrogan o derogan y solo en 

segunda instancia utilizar la expresión contenida en los Artículos Segundos Transitorios. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 220. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

I. … 

 

II. … 

 

Decreto por el que se crea un nuevo derecho minero y un 

mecanismo de distribución para estados y municipios mineros 

y para el desarrollo de la ciencia  

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el inciso h), fracción II, del 

artículo 220 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 220. Los contribuyentes del Título II y del Capítulo II 

del Título IV de esta ley, podrán optar por efectuar la deducción 

inmediata de la inversión de bienes nuevos de activo fijo, en lugar 

de las previstas en los artículos 37 y 43 de la ley, deduciendo en el 

ejercicio en el que se efectúe la inversión de los bienes nuevos de 

activo fijo, en el que se inicie su utilización o en el ejercicio 

siguiente, la cantidad que resulte de aplicar, al monto original de 

la inversión, únicamente los por cientos que se establecen en este 

artículo. La parte de dicho monto que exceda de la cantidad que 

resulte de aplicar al mismo el por ciento que se autoriza en este 

artículo, será deducible únicamente en los términos del artículo 

221 de esta ley.  

 

Los por cientos que se podrán aplicar para deducir las inversiones 

a que se refiere este artículo, son los que a continuación se 

señalan:  

 

I. Los por cientos por tipo de bien serán... 

 

II. Para la maquinaria y equipo distintos de los señalados en la 

fracción anterior, se aplicarán, de acuerdo a la actividad en que 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

a) a g)  … 

 

h) 77% en la industria minera; en la construcción de aeronaves. 

Lo dispuesto en este inciso no será aplicable a la maquinaria y 

equipo señalado en el inciso b) de esta fracción. 

 

i) a o) … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

sean utilizados, los por cientos siguientes: 

 

a) a g) ... 

 

h) 65 por ciento  en la industria minera; en la construcción de 

aeronaves. 

 

 

... 

 

 

 

 

 Transitorios 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor un año 

después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que 

contravengan al presente ordenamiento. 

 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 

 

CAPITULO XIII 

Minería 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona un capitulo XIII a la Ley 

Federal de Derechos, recorriéndose los actuales: 

 

Capitulo XIII 

Minería 
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Artículo 262. Están obligadas a pagar los derechos sobre 

minería que establece este Capítulo todas las personas físicas o 

morales titulares de una concesión o que desarrollen trabajos 

relacionados con la exploración o explotación de sustancias o 

minerales sujetos a la aplicación de la Ley Minera. 

 

 

Artículo 263. Los titulares de concesiones y asignaciones 

mineras pagarán semestralmente por cada hectárea o fracción 

concesionada o asignada, el derecho sobre minería, de acuerdo 

con las siguientes cuotas: 

 

Concesiones y asignaciones mineras Cuota por hectárea 

   

I. Durante el primer y segundo año 

de vigencia. 

 

$5.70 

II. Durante el tercero y cuarto año de 

vigencia. 

 

$8.52 

III. Durante el quinto y sexto año de 

vigencia. 

 

$17.62 

IV. Durante el séptimo y octavo año de 

vigencia. 

 

$35.45 

V. Durante el noveno y décimo año de 

vigencia. 

 

$70.88 

VI. A partir del décimo primer año de 

vigencia. 

$124.74 

 

Artículo 262. Son sujetos obligados al pago del derecho sobre 

minería las personas físicas o morales, titulares de concesiones y 

asignaciones otorgadas por el Estado por la explotación y 

obtención de las sustancias y minerales sujetas a las 

disposiciones de la Ley Federal de Minera y su respectivo 

reglamento.  

 

Artículo 263. El objeto del derecho sobre minería, es la 

producción u obtención por cualquier medio de las sustancias 

o mineras a que hace mención el artículo precedente.  
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La determinación del pago del derecho cuando la concesión o 

asignación cubra periodos inferiores a un semestre, se hará 

considerando la parte proporcional que le corresponda con base 

en las mismas. 

 

Para los efectos del cálculo del derecho a que se refiere este 

artículo, se entenderá que la vigencia de las concesiones y 

asignaciones mineras coincide con el año calendario. Para el 

caso de las nuevas concesiones mineras, el primer año de su 

vigencia será el periodo comprendido desde la fecha de 

inscripción en el Registro Público de Minería hasta el 31 de 

diciembre del año de que se trate. Tratándose de nuevas 

asignaciones mineras, el primer año de su vigencia será el 

periodo comprendido desde la fecha de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación hasta el 31 de diciembre del año 

de que se trate. 

 

En el caso de sustitución de concesiones o asignaciones por las 

causas previstas en la Ley Minera, la vigencia para efectos del 

pago del derecho sobre minería se computará para las 

concesiones a partir de la fecha de inscripción en el Registro 

Público de Minería de la concesión original que se sustituye y 

para las asignaciones, a partir de la fecha de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Los titulares de concesiones mineras que al amparo de dichas 

concesiones exploten sales y los subproductos que se obtengan de 

salinas formadas por aguas provenientes de mares actuales, 

superficiales o subterráneos, de modo natural o artificial, estarán a 

lo dispuesto en el Capítulo V denominado "Salinas", de este 

Título. 
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Artículo 264. El derecho sobre minería a que se refiere el 

artículo 263 de esta Ley, deberá pagarse semestralmente en los 

meses de enero y julio de cada año. 

 

Las concesiones y asignaciones mineras que se otorguen en el 

transcurso de un semestre pagarán la parte proporcional del 

derecho por el periodo que corresponda, tratándose de 

concesiones mineras desde la fecha de su inscripción en el 

Registro Público de Minería y, en el caso de asignaciones 

mineras desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. Para tales efectos, los derechos se deberán pagar 

dentro de los treinta días naturales siguientes a esas fechas. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 265. Las asignaciones mineras otorgadas en favor del 

Consejo de Recursos Minerales causarán los derechos sobre 

 

Artículo 264. La base del derecho sobre minería se 

determinará por cada sujeto obligado en forma mensual.  

 

 

Para calcular el pago de este derecho, se aplicará al volumen 

de la producción obtenido de sustancias y minerales metálicos 

de cada mes calendario, el precio promedio que resulte de la 

cotización más baja y la cotización más alta que se dé a 

conocer en dólares americanos en el mercado de metales de 

Nueva York, EUA, en ese mismo mes, haciendo la conversión 

de la moneda extranjera conforme a disposiciones fiscales 

aplicables.  

 

Tratándose de minerales no metálicos, la base de cálculo de 

este derecho será el valor de la producción facturada por el 

productor por cada mes calendario. Este mismo 

procedimiento será aplicable en el caso de sustancias y 

minerales metálicos no cotizados en el mercado de metales de 

Nueva York, EUA.  

 

A los montos anteriores así determinado, se aplicará la tasa 

señalada en el artículo 265 de esta ley.  

 

Los titulares de concesiones mineras que al amparo de dichas 

concesiones exploten sales y los subproductos que se obtengan de 

salinas formadas por aguas provenientes de mares actuales, 

superficiales o subterráneos, de modo natural o artificial estarán a 

lo dispuesto en el capítulo V denominado “Salinas”, de este título.  

 

Artículo 265. El derecho sobre minería es del 4.65 por ciento y 

se calculará aplicando a los valores y método de esta ley.  
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minería a que se refiere el artículo 263 de esta Ley, a partir del 

segundo año de su vigencia. 

 

Artículo 266.- La cancelación de una concesión o asignación 

minera por el incumplimiento en el pago de los derechos sobre 

minería establecidos en esta Ley o por cualquier otra de las 

causas previstas en la Ley Minera, no libera a su titular del pago 

de los derechos sobre minería que haya causado durante su 

vigencia, así como de los demás accesorios que se hubieren 

originado por el incumplimiento en el pago de éstos, de acuerdo 

con las disposiciones fiscales. 

 

Artículo 267. Están obligados a pagar el derecho por el uso, 

goce o aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de 

carbón mineral, los concesionarios mineros que conforme a la 

Ley Minera recuperen y aprovechen el gas, ya sea para 

autoconsumo o entrega a Petróleos Mexicanos, aplicando la tasa 

de 40% a la diferencia que resulte entre el valor anual del gas 

asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído en el año 

y las deducciones permitidas en este artículo, mediante 

declaración anual que se presentará a más tardar el último día 

hábil del mes de marzo del siguiente año correspondiente al 

ejercicio de que se trate. 

 

Para la determinación de la base de este derecho, serán 

deducibles los siguientes conceptos relacionados con la 

recuperación y aprovechamiento del gas asociado a los 

yacimientos de carbón mineral: 

 

I. El 16.7% del monto original de las inversiones realizadas para 

la recuperación y aprovechamiento del gas asociado a los 

yacimientos de carbón mineral, en cada ejercicio. Dentro de esta 

 

 

 

Artículo 266. Los contribuyentes efectuarán el pago de este 

derecho mediante declaración que presentarán ante las 

oficinas autorizadas a más tardar el día 17 del mes siguiente al 

que corresponda el pago.  

 

 

 

 

 

Artículo 267. Si un contribuyente tuviera varios centros o 

unidades de producción de sustancias y minerales, presentará 

por todos ellos una sola declaración de pago, en las oficinas 

autorizadas correspondientes a su domicilio fiscal.  
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deducción no se considerarán inversiones relacionadas con la 

exploración de la actividad minera. 

 

II. El 5% del monto original de las inversiones realizadas en 

gasoductos, terminales, transporte o tanques de almacenamiento, 

en cada ejercicio; 

 

III. Los costos, considerándose para tales efectos las erogaciones 

necesarias para la recuperación y aprovechamiento del gas 

asociado a los yacimientos de carbón mineral de conformidad 

con las Normas de Información Financiera Mexicanas, excepto 

las inversiones a que se refieren las fracciones I y II de este 

artículo. Los únicos gastos que se podrán deducir serán los de 

transportación o entrega del gas. Los costos y gastos se 

deducirán cuando hayan sido efectivamente pagados en el 

periodo al que corresponda el pago. 

 

Las deducciones a que se refieren las fracciones I y II de este 

artículo deberán ser ajustadas conforme a lo establecido en la 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

El monto original de las inversiones a que se refieren las 

fracciones I y II de este artículo, comprenderá además del precio 

de las mismas, únicamente los impuestos al comercio exterior 

efectivamente pagados con motivo de tales inversiones. 

 

La deducción del monto original de las inversiones se podrá 

iniciar a partir del ejercicio en que se inicie la utilización de los 

bienes o desde el ejercicio siguiente. En ningún caso las 

deducciones por dichas inversiones, antes de realizar el ajuste a 

que se refiere el tercer párrafo de este artículo, rebasarán el 

100% de su monto original. Cuando no se efectúe la deducción a 
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partir del inicio de los plazos señalados en este párrafo, o bien, 

no se lleve a cabo en algún ejercicio o se haga en porcentajes 

menores a los autorizados, se perderá el derecho a deducir las 

cantidades correspondientes que pudieron haberse deducido. 

 

Tratándose de ejercicios fiscales irregulares, o cuando los bienes 

se empiecen a utilizar después de iniciado el ejercicio, así como 

en el ejercicio en que se termine su deducción, las inversiones 

correspondientes se deducirán en el por ciento que represente el 

número de meses completos en los que el bien haya sido utilizado, 

respecto de doce meses. Cuando los bienes se adquieran por 

fusión o escisión de sociedades, se considerará como fecha de 

adquisición la que le corresponda a la sociedad fusionada o a la 

escindente. 

 

Cuando las inversiones, costos o gastos a que se refieren las 

fracciones I a III de este artículo, se utilicen parcialmente para 

actividades diversas a la recuperación y aprovechamiento del gas 

asociado a los yacimientos de carbón mineral, los concesionarios 

sólo podrán deducir la parte proporcional que corresponda a la 

recuperación y aprovechamiento de dicho gas. Dicha proporción 

se calculará dividiendo el valor anual del gas asociado a los 

yacimientos de carbón mineral entre el monto que resulte de 

sumar el de las ventas relacionadas con la concesión minera y el 

valor del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral en el 

año. Cuando se trate de pagos provisionales del derecho, dicha 

proporción se determinará utilizando los mismos conceptos, 

correspondientes al periodo de que se trate. 

 

El monto de la deducción por concepto de los costos, gastos e 

inversiones deducibles, relacionados con el gas asociado a los 

yacimientos de carbón mineral extraído, no excederá el valor de 
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3.20 dólares de los Estados Unidos de América por cada millar 

pies cúbicos de dicho gas, en el año de que se trate, considerando 

para tales efectos el promedio de tipo de cambio publicado por el 

Banco de México dentro del periodo correspondiente al pago de 

que se trate. 

 

En ningún caso serán deducibles los intereses de cualquier tipo a 

cargo de los concesionarios. 

 

Tratándose de costos, gastos e inversiones realizados o 

adquiridos con partes relacionadas, los concesionarios 

considerarán para esas operaciones, los precios y montos de 

contraprestaciones que hubiera utilizado con o entre partes 

independientes en operaciones comparables, aplicando para esos 

efectos lo dispuesto en los artículos 92, 215 y 216 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

 

A cuenta del derecho a que se refiere este artículo, se harán 

pagos provisionales mensuales, a más tardar el último día hábil 

del mes posterior a aquél a que corresponda el pago, aplicando 

la tasa establecida en el primer párrafo de este artículo al valor 

del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído en 

el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el 

último día del mes al que corresponda el pago, disminuyéndose 

de dicho valor los costos, gastos y la parte proporcional de las 

inversiones autorizadas, correspondientes al mismo periodo. La 

parte proporcional de las inversiones citadas, se calculará 

considerando el número de meses transcurridos en el periodo que 

comprenda el pago, respecto del monto anual de la deducción de 

las inversiones que corresponda al ejercicio. 

 

Al pago provisional así determinado, se le restarán los pagos 
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provisionales de este derecho efectivamente pagados en los meses 

anteriores correspondientes al ejercicio de que se trate, siendo la 

diferencia el pago provisional a enterar. 

 

En la declaración anual a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo, se podrán acreditar los pagos provisionales mensuales 

efectivamente pagados de éste derecho correspondientes al 

ejercicio de que se trate. 

 

Para los efectos de este artículo, se considerará como valor del 

gas asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído, el 

promedio del precio de referencia del índice de Texas Eastern 

Transmission Corp., renglón South Texas Zone, publicado por el 

Inside FERC’s Gas Merket Report, correspondiente al periodo de 

que se trate, convertido, de dólares de los Estados Unidos de 

America por millón de unidades térmicas británicas (Btu’s) a 

pesos por millón de dichas unidades térmicas, considerando para 

tales efectos el promedio de tipo de cambio publicado por el 

Banco de México dentro del periodo correspondiente al pago de 

que se trate y, este resultado, transformado a pesos por 

Gigajoule, multiplicado por las unidades energéticas contenidas 

en el volumen de gas extraído en el mismo periodo por el que se 

esté obligado al pago del derecho. 

 

La determinación de las unidades energéticas contenidas en el 

volumen del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral 

extraído se realizará conforme a la Norma Oficial Mexicana de 

Calidad del Gas Natural (NOM-001-SECRE-2003). La medición 

del referido gas se determinará de acuerdo con las normas 

oficiales mexicanas que se emitan para dicho propósito. 

 

Los concesionarios estarán obligados a llevar los registros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 14 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

contables que permitan identificar por separado el valor del gas 

extraído, los gastos, costos y montos de las inversiones 

deducibles, relativos a la recuperación y aprovechamiento del gas 

asociado a los yacimientos de carbón mineral. 

 

El pago del derecho señalado en este artículo, se efectuará con 

independencia de los pagos de otros derechos sobre minería que, 

en su caso, procedan de acuerdo a este Capítulo. 

 

Artículo 268.- (Se deroga). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 269.- (Se deroga). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 268. Los contribuyentes del derecho sobre minería, 

están obligados a proporcionar a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, junto con la declaración de pago, la siguiente 

información:  

 

I. Nombre y domicilio fiscal del contribuyente;  

 

II. Periodo de producción afecto al pago del derecho sobre 

minería;  

 

III. Tipo de sustancias o minerales extraídos y, en el caso de 

instalaciones de beneficio, productos o subproductos 

obtenidos;  

 

IV. Entidad federativa y municipio origen de la producción;  

 

V. Volumen, precio unitario y valor total de la producción, 

base para el pago del derecho sobre minería.  

 

Esta información también se entregará a las autoridades 

fiscales de las entidades federativas correspondientes.  

 

Artículo 269. La cancelación de una concesión o asignación 
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Artículo 270.- (Se deroga). 

 

 

 

 

Artículo 271.- (Se deroga). 

 

 

 

 

minera por incumplimiento en el pago de los derechos sobre 

minería establecidos en esta ley o por cualquiera otra de las 

causas previstas en la Ley Minera, no libera a su titular del 

pago de los derechos sobre minería que haya causado durante 

su vigencia, así como de los demás accesorios que se hubieren 

originado por incumplimiento en el pago de estos, de acuerdo 

con las disposiciones fiscales.  

 

Artículo 270. Los estados y el Distrito Federal participarán 

del 86 por ciento de los recursos generados por el derecho 

sobre minería en los términos de la Ley de Coordinación 

Fiscal.  

 

Artículo 271. La recaudación anual que genere la aplicación 

del derecho a que se refiere la fracción III del artículo 270 de 

la presente ley se destinará el 14 por ciento al Fondo Sectorial 

Conacyt-Secretaría de Economía, que se creará de 

conformidad con las disposiciones de la Ley de Ciencia y 

Tecnología y se distribuirá de la siguiente manera  

 

I. 60 por ciento para investigación científica en tecnología 

aplicada a la exploración, explotación y refinación de 

minerales.  

 

II. 20 por ciento para la formación de recursos humanos 

especializados en el desarrollo de tecnología en el sector 

minero.  

 

III. 10 por ciento para el desarrollo para la generación de 

insumos para la industria del sector aeroespacial.  

 

IV. 10 por ciento para el desarrollo de tecnología para 
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contener la degradación ambiental de la industria minera.  

 

El titular de la Secretaría de Economía presidirá este Comité 

y un representante del Consejo de Política Minera será el 

secretario administrativo de Fondo Sectorial Conacyt-

Secretaría de Economía.  

 

 Transitorios 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor un año 

después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que 

contravengan al presente ordenamiento. 

 

LEY DE COORDINACION FISCAL 

 

 

 

 

Artículo 2o.- … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

El Fondo General de Participaciones se distribuirá conforme a la 

fórmula siguiente: 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el cuarto párrafo del 

artículo 2o., adiciona la fracción IX al artículo 25, y se adiciona el 

artículo 47-Bis, recorriéndose los actuales, todos de la Ley de 

Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Los estados y el Distrito Federal participarán en los ingresos 

del derecho sobre minería en los términos de esta Ley y de la 

Ley Federal de Derechos; al efecto la recaudación que genere 
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Donde: 

 

C1i,t, C2i,t, y C3i,t son los coeficientes de distribución del Fondo 

General de Participaciones de la entidad i en el año en que se 

efectúa el cálculo. 

 

Pi,t es la participación del fondo a que se refiere este artículo, de 

la entidad i en el año t. 

 

Pi,07 es la participación del fondo a que se refiere este artículo 

que la entidad i recibió en el año 2007. 

 

FGP07,t es el crecimiento en el Fondo General de 

Participaciones entre el año 2007 y el año t. 

la aplicación del derecho sobre minería se distribuirá de la 

siguiente forma:  

 

I. 20 por ciento de la recaudación para formar parte del 

Fondo General de Participaciones en cumplimiento a lo 

dispuesto en los párrafos primero y segundo del Artículo 2º de 

la Ley de Coordinación Fiscal.   

 

II. 80 por ciento de la recaudación, considerado como 100 por 

ciento corresponderá se destinará para constituir el Fondo de 

Aportaciones para el Desarrollo Regional Sustentable de 

Estados y Municipios Mineros para su distribución entre los 

mismos.   

 

Las aportaciones federales con cargo a este fondo se 

distribuirán a los municipios y demarcaciones del Distrito 

Federal en los que tuvo lugar la explotación y obtención de 

sustancias y minerales sujetos a las disposiciones de la Ley 

Minera y su reglamento en un 80 por ciento; el 20 por ciento 

restante corresponderá a la entidad correspondiente.  
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PIBi,t-1 es la información oficial del Producto Interno Bruto del 

último año que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática para la entidad i. 

 

PIBi,t-2 es la información oficial del Producto Interno Bruto del 

año anterior al definido en la variable anterior que hubiere dado a 

conocer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática para la entidad i. 

 

IEi,t es la información relativa a la recaudación de impuestos y 

derechos locales de la entidad i en el año t contenida en la última 

cuenta pública oficial. Para tal efecto, se considerarán impuestos y 

derechos locales todos aquellos que se recauden a nivel estatal, así 

como el impuesto predial y los derechos por suministro de agua. 

La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales podrá aprobar 

otros impuestos y derechos respecto de los cuales exista 

información certera y verificable, atendiendo a criterios de 

equidad entre las entidades federativas. 

 

IEi,t es un promedio móvil de tres años de las tasas de 

crecimiento en la recaudación de los impuestos y derechos locales 

de la entidad i, referidos en la variable anterior. 

 

ni es la última información oficial de población que hubiere dado 

a conocer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática para la entidad i. 

 

i  es la suma sobre todas las entidades de la variable que le 

sigue. 
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Las entidades deberán rendir cuenta comprobada de la totalidad 

de la recaudación que efectúen de cada uno de sus impuestos y 

derechos locales. La fórmula anterior no será aplicable en el 

evento de que en el año de cálculo la recaudación federal 

participable sea inferior a la observada en el año 2007. En dicho 

supuesto, la distribución se realizará en función de la cantidad 

efectivamente generada en el año de cálculo y de acuerdo al 

coeficiente efectivo que cada entidad haya recibido de dicho 

Fondo en el año 2007. La Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público podrá solicitar a las entidades la información que estime 

necesaria para verificar las cifras recaudatorias locales 

presentadas por las entidades. 

 

También se adicionará al Fondo General un monto equivalente al 

80% del impuesto recaudado en 1989 por las entidades 

federativas, por concepto de las bases especiales de tributación. 

Dicho monto se actualizará en los términos del artículo 17-A del 

Código Fiscal de la Federación, desde el sexto mes de 1989 hasta 

el sexto mes del ejercicio en el que se efectúe la distribución. Este 

monto se dividirá entre doce y se distribuirá mensualmente a las 

entidades, en la proporción que representa la recaudación de estas 

bases de cada entidad, respecto del 80% de la recaudación por 

bases especiales de tributación en el año de 1989. 

 

Adicionalmente, las entidades participarán en los accesorios de las 

contribuciones que forman parte de la recaudación federal 

participable, que se señalen en los convenios respectivos. En los 

productos de la Federación relacionados con bienes o bosques, 

que las leyes definen como nacionales, ubicados en el territorio de 

cada entidad, ésta recibirá el 50% de su monto, cuando provenga 

de venta o arrendamiento de terrenos nacionales o de la 
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explotación de tales terrenos o de bosques nacionales. 

 

Noveno párrafo (Se deroga) 

 

Asimismo, las citadas entidades adheridas al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal podrán celebrar con la Federación convenio 

de colaboración administrativa en materia del impuesto sobre 

automóviles nuevos, supuesto en el cual la entidad de que se trate 

recibirá el 100% de la recaudación que se obtenga por este 

impuesto, del que corresponderá cuando menos el 20% a los 

municipios de la entidad, que se distribuirá entre ellos en la forma 

que determine la legislatura respectiva. 

 

Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los 

capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los 

Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación 

federal participable, se establecen las aportaciones federales, 

como recursos que la Federación transfiere a las haciendas 

públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los 

Municipios, condicionando su gasto a la consecución y 

cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación 

establece esta Ley, para los Fondos siguientes: 

 

 

 

I. a VIII.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 25. Con independencia de lo establecido...  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para los fondos siguientes:  

 

 

 

IX. Fondo de Aportaciones para el Desarrollo Regional 

Sustentable de Estados y Municipios Mineros.  

 

Artículo 47-Bis. El Fondo de Aportaciones para el Desarrollo 

Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros, se 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación con los recursos provenientes de la recaudación 

obtenida por aplicación del derecho sobre minería.  

 

Los montos del fondo a que se refiere este artículo, se 

distribuirán y enterarán mensualmente a las entidades 

federativas, en proporción directa a la recaudación obtenida 

del derecho sobre minería en cada una de ellas.  

 

Las aportaciones con cargo a este fondo que reciban los 

estados, los municipios y las demarcaciones del Distrito 

Federal, deberán destinarse específicamente a los siguientes 

fines:  

 

I. Construcción u obras de mantenimiento de infraestructura 

social básica como clínicas, servicios educativos, caminos, 

sistemas de agua potable, saneamiento ambiental, drenaje, 

electrificación, centros de asistencia social y de seguridad 

social.  

 

II. Inversión pública para asegurar el desarrollo regional 

equilibrado y el mantenimiento de los grados de cohesión 

social de las comunidades mineras.  

 

III. Inversiones para la preservación y restauración del 

equilibrio ecológico.  

 

 Transitorios 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor un año 

después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que 

contravengan al presente ordenamiento 

 

JJRP 


